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puera DK LA CAPITAL;
Pot un iBosi ’ • t » » 2*60 pesetas
Par tree luSUS > . . > Î'OO •
Par salsmesas , 12-60 *
Pot un aSo............... 24*00 ■

Números sueltos, 0*26 ptas, cada uno.

PRECIOS DH SUSCRIPCION

BN LA capital:

Por un mes........................  « 2 pesetas
Pot très meses........................ 5‘50 >
Ppr aeia mesas....................10‘50 >
Pot un afio................................ 20‘50 >

de la provincia de Logroño

PRECIOS DB INSERCION

Los edict js 7 anuncios oficiales y pu* 
tlcnlares qie sean de pngo,aat;l füin 
cinco céntb ios de peseta por pala >rá, 
los anuncit s judiciales'a razón-d i íF»i 
céntimos de peseta también por pai abra ; 
debiendo lo interesados acreditar-Sútei 
de la public ,ción por medio de laot lies- 
poudlenté c rta de pago, haber' satlsfa 
cho su imp irte en la Depositar a de 
londoB provinciales, sin suye Iilt 
no se insert iran*

ADVBBTWïTTA
Nose adn Itlran. pars la initie)on 

comunicacit nés que noTè igan rosi stra 
das del Gobierno de Provincia.

Las leyM «bligaiin en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 

«a ellas ao se dispusiere otra cosa.
Se «atiende keehala promulgación el dia en qnstnrmina la inserción de la Ley 

«¿la Oaeeta(Artionlo 1 del Código Civil). FRANQUEO CONCERTADO
-;

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS Se suscribe en la Contaduría de la Bxcma, Diputad n Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tan o sólo se atenderán las sus 

prlpciones qué vengan acompañadas de su importe,d> blondo hacerlo loo ño ( Jera 
de la Oapital, por medio de libranza del Tesoro, Olio Postal o letra de Itcllco
bro.

PHESIKNCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xni (q. D, gj, Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta i7 de junio)

ADMINISTRACION PROVL^¿CIAL

1624
ELPOTRÏC1DAD

El Excmo. Sr. Gobernardor Ci
vil con fecha 19 del actual ha dic
tado la resolución que sigue:

Visto el expediente instruido a 
instancia de D. Ricardo Arbella, en 
representación de una Socied.id de 
vecinos y propietarios de fincas 
coníiguaf. a la carretera de Pique
ras a Logroño, en solicitud de au
torización paré instalar una linea 
de transporte de energia eléctrica 
destinada a alumbrado particular, 
desde el punto en que la línea de 
los Sres. Marrodán y Razóla cru
za la carretera de Soria a Logroño, 
en el kilómetro 319, hasta íes in
mediaciones de Puente'Madre.

Resultando que aportados por el 
peticionario los documentos que 
estimó necesarios la Jefatura de 
Obras públicas y a propuesta de 
ésta se publicó la oportuna nota- 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia correspondiente al 20 
de Julio de 1922; que un ejemplar 
del expresado Boletín permaneció 
expuesto al público en el sitio de 
costumbre del municipio de Logro 
ño, por íé’’mino de treinta días; que 
según certifica el Secretéirio de di
cho Ayuntamiento, la línea cuya 
autorización se pide no átecta a los 
servicios municipales, y que duran
te el plazo de información púñlica 

no se presentó reclamación alguna 
contra el proyecto*

Resultando, que tras dilaciones 
solo imputables al peticionario, 
efectuóse ki confrontación del pro
yecto por el Ingeniero encargado 
quién encontró la instalación ya 
h¿cha y prestando servicio, sin 
que aquel hiciera el depósito del 3 
por 100 ordenado para responder 
de los desperfectos que pudieran 
originarse.

Resultando que la jefatura de 
Obras públicas informa que proce
de legalizarse la instalación de la 
hnea con las condiciones que pro
pone y que la infracción reglamen
taria cometida por el peUtionario 
debe corregirse con la multa de 
125 pesetas.

Resultando que la Verificación 
de contadores eléctricos estima que 
debe otorgarse la autorización so
licitada, a condición de que el pe
ticionario subsane los defectos se
ñalados por la Jefatura de Obras 
públicas.

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y de modo especial las del Regla
ra >nto de 27 de Marzo de 1919; que 
no se ha formulado ninguna recla
mación y que segúü los informes 
técnicos puede ser legíTizada la lí
nea de que se traía.

Considerando que Jos informes 
emitidos por la Jefatura ce Obras 
públicas Verificación oficial de. 
Contadores eléctricos y la Comi 
sión provincial, son favorables a 
la autorización solicitada. , ;

Visto el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919 y de conformidad ; 
con lo prevenido en el párrafo 2.° i 
del articulo 8.° del mismo, he teni
do a bien otorgar la autorización ; 
solicitada con las condiciones si- 
guientes.

1 Los detalles de la instala
ción construí.la que no esíén en 
armonía con las disposicicnes del 
Reglamento sobre instalaciones 
eléctricas y servidumbre fcizosa 
de paso de las mismas, scrap mo
dificadas para suieíarse a aquellas, 
entendiéndose, el Reglamento es 
el aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1019; las obras reali
zadas serán inspeccionadas por la 
Jefatura de Obras públicas de Lo

íi * 1 jI La fianzB debe ser depositada a 
I disposición de este Gobierno Civil 
£ y se mandará devolver al peíicio- 
I nario a la vez que se apruebe el 
i acta de reconocimiento y recep- 
J ción de las obras, debiendo a 
i esté fin ficompaña se por el intere- 
' sado el correspondiente certificado 
1 de la Alcaldía donde se han desa- 
i 1 rollado las obras, constando no 
I hay reclamación contra las mis- 

■ mas, copia del reguardo del depó- 
¡ sito (d<cumento que entregará el 
5 iníeresaí.o^y certificación del lñge- 
I niero en lo refeieníe a las obras 
i en terrenos de dominio público a 
t menos que se haga constar en 
; acta que ni en una ni en otras se 
i han causado daños ni perjuicios.
¡ 4.® Los cruces de caminos ve- 
• cíñales y carreteras a que afecta 
i ia coucesió'i se efectuarán en sen- 
■ tido norma; a ser posible y caso 

de formar ángu’o obh\ uo con el 
eje de ia can el era, se evitará que 

: este sea menor de sesenta grados 
; mediante la modificación de ali

neación er tramo anterior y pos
terior al cruce. El número de 
cruces de la carretera de Piqueras 
a Logroño por las.líneas de baja 
no exceoerá dé tres suprimién
dose los innecesa ios esta
blecidos.

5.* i os .,.oy(‘ '-ÎC la línea ge
neral serán de altura, se.'ción y 
resistenci ■ taies que se cumplan 
las condico nes establecidas en el 
Reg’lamenio vigente tanto en lo 
referente a su na tu raleza de ma
terial como a su colocación para 
no producir entorpecimiento a 
las servidumbre.s y circulación 
ordinaria, según se situ n en vías 
públicas o calles sujetándose a 
ordenanzas municipales y en su 

i caso a las disposiciones que se 
; dicten para la debida seguridad, 
í En todo lo que se exprese taxUi- 
j vamente se atendrán al kégli- 
Ï mento si afectara la suspensión 
' de cables a muros o fachadas de 

edificaciones. La sltura de pos- 
tes de apoyos será la necesaria 

I para que la parte más baja de la 
I catenaria formada por el cable o 
i hilo inferior entro los postes o so

portes, o elemento más próximo a 
tierra en Ja«ieraí», tenga seis me- 

! tros de elevación sobre el piso 
. del suelo. En los cruces de ca-

groño; al expirar el plazo que se 
otorgará en estas cláusulas para 
corregir los defectos que anota el 
Sr. íngenie’*o en su informe se 
procederá a la recepción de las 
mismas si ha lugar haciéndose 
constar en acta los resultados, ex 
tendiéndose los oportunos ejem
plares según marca el Reglamento 
de 1904 que es el que regirá a la 
recepción, y siguiéndose el proce
dimiento hasta que por la Autori 
dad gubernativa se declare autori
zada la instalación para su explo
tación y sea firme en consecuencia 
la concesión*

2.“ La instalación queda y 
está sujeta en su explotación a la 
inspección de Obras públicas por 
medio de la Jefatura y la concesión 
se otorgará con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para conce 
siones de esta clase, sin perjuicio 
de tercero salvando todo derecho 
de propiedad con arreglo a las 
disposiciones vigentes y a las que 
en lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario, quedan
do autoiizado este Gobierno Civil 
para modificar los términos de la 
autorización, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definitiva
mente si así se juzgase convenien
te para el buen servicio y segu- 

; ridad pública sin que el concesio- 
: nario tenga derecho a indemniza- 
i ción alguna y sin limitación de 
tiempo para tales atribuciones.

5.® Por haberse dado princi
pio a his obras sin autorización 
competente, el peticionario antes 
del tercero día a contar de la fecha 
en que se le comunique esfia reso
lución depositará en Hacienoa el 3 
por 100 d‘¿ las obras según el pre
supuesto que acompaña al pro
yecto, cuyo 3 por 100 importa 
420, 42 pesetas.

Presentará en la Jefatura de 
Obras públicas el resguardo 
correspondiente que servirá de 
garantía a las obras construidas 
en terrenos de dominio público; 
presentará el plano de replanteo 
de las partes en que a estos afecte 
la instalación si no coinciden con 
las del proyecto presentado que se 
apruebe, para la oportuna confron
tación cuando lo juzgue conve
niente la Jefatura,
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Treteras y caminos vecinales y 
vías piíblicas en general, los pos
tes se colocarán en ambos extre 
mos del cruce para disminuir el 
vano.

Los apoyos especialmente que 
limitan el crrzamiento te la ca
rretera y camino vecinal, serán ! 
metálicos, de fábrica o inixb t 
por lo menos er la pa te enterra- 
da, y cincuenta centimetres soLie 
el nivel del terreno, no admiiiéii 
dose en caso alguno que la ma
dera quede embutida en fabricas 
ni cajas metálicas cerradas que 
dificulten su completa y fácd ins
pección exterior y se colocarán a 
distancia necesaria de las aristas 
exteriores del paseo, para que 
caso de caer no puedan llegar a 
ocupar parte alguna de la zona 
de firme y paseos, salvo casos de 
costas do terraplén que obligue 
a mayores alturas de 12 metros.

6 .® La altura mínima cíe ca
bles sobre el firme será de sei 
metros. Si hay líneas telegráfi
cas, telefónicas u otras eléctricas, 
la distancia mínima vertical en
tre alambres o cables más próxi
mos de la que se proyecta y las 
demás será de dos metros sobre 
aquellas. Los cables se amarra
rán sóli.lamente a cada uno de 
los postes anteriores y posterio
res a la carretera y al inmediato 
por cada lado, de, modo que la 
tensión mecánica <ie los tramos 
contiguos no ae trasmitan ai tra
mo del cruce ni al precederte y 
siguiente, no debiendo experi
mentar los cables en cada uno 
de los 1res tramos citados más 
tensión que la producida por su 
propio peso.

7 .® En los cruzamientos se 
suspenderá cada uno de los ca
bles por medie de péndolas de 
su correspondiente fmdor de 
alambre de acero, sujeto fuerte
mente a los t.f stes que 'imitan el 
tramo de cruzamiento, fijando de 
un modo invariable el extremo 
superior de dichas péndolas por 
medio de soldaduras para ev.oar 
su corrimiento y situad' » estas a 
una distancia máxima da 40 cen
tímetros.

8 .* En la parte de linea que va 
a lo largo de k carretera, los pos
tes de apoyo irán fuera de cunetas 
y paseos. Todo poste de cambio 
de dirección será reforzado, bien 
irán sobre zó:alo de hormigón, o 
tendrá sección especial. Caso 
necesarios según el ángulo de 
cambio irá provisto de vientos o 
jabalcones. Cada doce postes debe 
colocarse un pcirarrayos.

9 .* La distancia entre conducto
res no debe ser inferior a 75 centi
metros. Los aisladores deben 
resistir tensión de 14.LOO voltios 
en seco y 5. 600 bajo lluvia.

10 .^ Todo interruptor o corta- 
circuito , deberá llevar inscrita la 
tensión o intensidad máxima a que 
deba ser empleado. Los corta-çir- 

cnitos cuiomái c. - o fusibles debe
rán corlar la corriente cuando esta 
llegue a alcanzar 1, 50 de su valor 
normal. Las comunicaciones con 
tierra de lodos 1' s aparatos estarán 
proiegidas con substancias aisla- 
d- ras y cubierias on cajas de 
mad va h ¡sia ' ura que puedan 

.( ai hombre.
i i®. En la tí s aía.'ión de los 

trensformatíoFCS de alta y baja ten- 
s ón se tendrái en cuenta cuantas 
P’-cverci-nes ‘ blece el Regla- 
rneulc vigcrí’ toen cuanto se 
refiere a ios locales o garitas para 
su colocación temo en lo que hace 
referencia a su inspección, manejo, 
vigilancia, aislamiento y ventila
ción. Del mismo modo debe aten- i 
derse a la comunicación perfecta ; 
con tierra y proveerlos de escudos j 
para evitar producción de arcos y | 
trasmisión direcla de energía a j 
deferentes hilos. Los avisos «ie | 
peligro as’ en , ostes como en los 
de.iiás lug -res de la instalación j 
que lo requieren deben colocarse » 
en sitios visd/í. s y en forma clara. ;

12 .® El c< ! sionario de esta i 
conducción i .'’mentará y près- ; 
cribirá ias di. osicicnes necesa» 
rias para velar ’'or ¡a seguridad de ? 
las lineas, atender su conservación i 
y proceder a sus reparaciones, i 
dictando reglas c las que han de i 
atender sus operarios para inte- í 
rrumpir la corriente en caso de 1 
accidentes y acudir al auxilio de > 
personas que fueran lesionadas o 
bien para cortar circuitos o efec- t 
tuar reparaciones sin peligro para 
los mismo ai iulcrrumpir los servi- , 
cios. De esios reglamentos se j 
entregarán oes ejemplares a la ■ 
Administración al solicitar la auto
rización para . xplotar las lincas j 
construidas. s

15 .® La í ha maxima para 
vanos de 40 nt<( - 3 no será infe- ■ 

a 0,8.- meirc con las máximas 
tempera! uras. s

14 ? En virtuü de lo que dispo--^ 
ne el Real decreto cíe 3 de Septiem j 
bre de 1915 se decreta la imposi- : 
ción de servidumbre forzosa de pa
so de corriente lectiica sobre la 
carretera de P queras a Logroño y , 
sobre los caminos de servicio 
publico a que afecta según plano 
del proyecto, la presente conduc
ción. ‘

15 .' ’ os irubajos para adoptar 
la conducción en todos sus deta
lles a cuanto se '^•xpresa, deberán 
empezar en el término de quince 
días a partir de la fecha en que se 
les comunique ia concesión y de
berán quedar intimados en el tér
mino de tres meses a partir de ia 
misma feidia.

16 .* Es^a concesión caducará 
si no se empiezan o terminan las 
obras en los plazos fijados en la 
concesión. Por incumplimiento de 
las cláusulas y objeto de las obras 
concedidas. Por el no uso duran
te un periodo de 9 años, sin cau
sa justificada desde que se inte
rrumpió el servicio. Por todos los

motivos consignados en la Ley 
general de Obras públicas de • 
1877. i

17 ." Los gastos de inspección, j 
vigilancia, así en la construcción, 
recepción y los que disponen la 
Real orden de 15 de Septiembre 
de 1907 y orden de ia Dirección 
general de 16 de Junio de 1906 
serán de cuenta del concesionario.

18 .® Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse ai servicio si así 
lo acuerda este Gobierno Civil 
en vista del acta correspoi;diente 
que habrá de redactarse en la for
ma y a ios efectos prevenidos en 
el artículo 55 del Reglamento de 
7 de Octubre de 1904 para insta
laciones eléctricas ya que el nue
vo Reglamento de 27 de Marzo 
de 1919 nada dice sobre punto tan 
importante.

19 .® Cualquier modificación 
que en la instalación se establez
ca exigirá la formación de nuevo 
expediente como si se tratara de 
nueva coneesión.

20 .® Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes:

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y Real orden de 8 de ju
lio del mismo año referente al con
trato de trabajo.

b) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Lebre
ro de 1907 y su Reglamento de 23 
de febrero y 24 de Julio de 2908; 
12 de Marzo de 1909 y 22 de Ju
lio de 1910.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, a 
ios efectos de lo dispuesto en el 
artículo 3.® del Real decre de 27 
do abril de 1918.

Logroño 4 de Junio de 19^:6 
El Jefe de la ' eccióii de Fomento

Desiderio Pagóla

1704
Inspección Provincial 
de Higiene y Sanidad 

Pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado la 
glosopeda en las ganaderías 
de Anguiano y Matute, en 
cumpl miento de lo ordena
do en el artículo 12 del re
glamento de Epizootias y de 
acuerdo con el Inspector 
provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, he dispues
to declarar zona infecta los 
parajes ocupados por los 
animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño, 16 de junio de 
1926.

El Gobernador,
Ignacio G. de Careaga.

1675
REQUISITORIA

Marcelino Loza Santo Do
mingo hijo de Isaac y de Lu
ciana, natural de Navarrete, 
provincia de Logroño, de es
tado soltero, profesión car
pintero, de 21 años de edad, 
cuyas señas personales son; 
pelo negro, cejas al pelo, na
riz regular, boca idem, fren
te espaciosa, ojos negros, 
su estatura un metro 670 
milímetros, domiciliado úl
timamente en la República 
Argentina procesado por 
haber faltado a concentra
ción, comparecerá en tér
mino de treinta días ante 
el Comandante Juez Ins
tructor del regimiento de 
Infantería Bailén número 
veinticuatro don Isaac Villar 
Moreno de guarnición en 
Logroño, bajo apercimiento 
que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño, 10 de junio de 
1926.

El Cte. Juez Instructor, 
Isaac Villar.

1714
Parque de Iniendencia 

de Logroño

Debiendo adquirirse por 
este Parque, en compra di
recta, los artículos que a 
continuación se detallan, se 
hace saber por el presente 
anuncio, para que los que lo 
deseen puedan presentar 
sus ofertas, en sobre cerra
do dirigido al señor Direc
tor del mismo, hasta las do
ce horas del día cinco de 
julio próximo,en que se reu
nirá la Junta económica de 
este Parque para hacer las 
adjudicaciones a que haya 
lugar.

Artículos Necesarios 
Leña para hornos, 200 Qmts.

Sal Común, 10 Qmts. 
Logroño 15 de Junio de 1926 

El Jefe dei Detall, 
Angel Riche.

Caja de Previsión so
cial de Castilla la

Vieja

Por acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de esta Caja, se anuncia 
la provisión de una plaza para 
Auxiliar de la Delegación de 
Logroño, con el sueldo anual dç
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1.500 pesetas y un tanto por ciento 
filado conforme a una escala fque 
puede verse en la Oficina de la 
Delegación) de la recaudación 
anual que se obtenga por cuotas 
del retil o obrero cuando aquella 
exceda de 185.000 pesetas eu la 
provincia de Logroño.

Las instancias se extenderán en 
papel simple y se dirigirán al 
Sr. Presidente del Consejo Local 
de Logroño, calle Marqués de 
Murrieta n® Ll°.

El plazo para la presentación de 
las instancias terminará a las 12 
del día 6 de Julio próximo y los 
eiercicios comenzarán en el dia y 
hdra que oportunamente se anun
ciará, aser posible el día siguiente, 
en el local antes citado.

Los aspirantes habrán de estar
libres de quintas.

Los ejercicios se ajustarán 
siguiente cuestionario:

TEMA PRIMERO:
Escritura a maquina.

TEMA SEGUNDO:
Escritura al dictado

al

TEMA TERCERO:
Redacción de una carta o docu

mento.
TEMA CUARTO:

Cuadrar un estado de sumas y 
restas y resolución de oos proble
mas de aritmética.

TEMA QUINTO:
Contabilidad-Libros principales 

y auxiliares. — Inventaiio: partes 
que le constituyen. — Determina
ción del beneficio obtenido en un 
ejercicio.—Balance de comproba
ción y saldes. — Balance general. 
—Cierre y reapertura cié libros.

TEMA SEXTO
Redacción por el sistema de pa'’ti- 

da doble de los asientos del diario 
a que dieren lugar las operaciones 
que el tribunal ponga como ejemplo

NOTA. —El que se resulte nom
brado no será declarado de planti
lla hasta que el Consejo Directivo, 
en vista de la competencia y labo
riosidad demostradas en el tiempo 
que el mismo Consejo estime'nece
sario como vía de prueba, asi lo 
acuerde y podrá ser declarado ce
sante sin formación de expediente, 
si su conducíale hiciere a elloacree 
dor.

c 
c

1.
2.
3.
4.
5.
8.
9.

1.
2.

1.

1666
1.
3.

GASTOS

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Servicios generales del Estado.
Pactos y compromisos
Deudas
Cenaos.
Pensiones
Otros conceptos análogos
.Suscripciones, anuncios, impresiones y 

demás gastos similares

CAPITULO SEGUNDO
Representación Provincial

De la Diputación y Comisión Provincial
Del Presidente de la Diputación y Co

misión Provincial,
ídetas de los Diputados provinciales.

CAPITULO QUINTO
Gastos de Recaudación

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos 
o rentas provinciales.

CAPITULO SEXTO
Personal y material

Diputación de Logroño—Ejercicio de 1926-27 4.

De las oficinas
Material de la Diputación 

provincial
y Comisión

Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos 1.

?

Sr 5 Créditos pi

5 Ordinario

1 PesetasL . f

esupuestos
Total por 
capítulos

Pesetas

Î 1 INGRESOS

1
C APÍ PULO PRIMERO

Rentas

1. Propiedades.
3. Intereses de Efectos Peos. y demás valores
4. Boletín Oficial e Imprenta provincial.
5. Otras renta^.

3.000 
9.851*88
7.100

12 19.963*88
CAPITULO SEGUNDO 

Bienes provinciales
1. Aprovechamientos 65.000 65.000

CAPITULO TERCERO 
Subvenciones y donativos

1. Del Estado.
2. De Corporaciones.
3. Donativos.

324.269'60
5.000

200 329.469*60
CAPITULO QUINTO

Eventuales y extraordinarioseindemnizaciones
1. Eventuales.
2. Extraordinarios.
3. Indemnizaciones.

100
2.000
1.095 3.195

CAPITULO SEPTIMO 
1 >erechos y Tasas

1. Por prestación de servicios 48.100 48.100
CAPITULO NOVENO

Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
1. Contribución Territorial.
2. Cédulas personales

90.000
254.000 344.000

CAPITULO DECIMO 
Cesiones de recursos municipales

1. Aportación municipal. 867.96 2*87 867.962*87
CAPÍTULO DECIMO-PRIMERO 

Recargos Provinciales
3*. Derechos Reales y Transmisión de bienes 

y timbre. 217.214 217.214
CAPITULO DECIMO CUARTO 

Recursos especiales
2. Brigada Sanitaria o Instituto Higiénico. 71.513*77 71.513*77

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 
Reintegros

1. Por pagos indebidos.
2. Por otros conceptos.

2.000
20.000 22.000

Total de ingresos . 1.088.419‘12

?

.Î

i

3.

1.
2.
3.
4.
5.
7.
9.

1.

11
12

Gastos generales de la Corporación.
CAPITULO SEPTIMO 
Salubridad e Higiene 

Desecación de terrenos pantanosos, for- . 
mación de pantanos y construcción = 
de canales de riego ’ 37.000

Para subvencionar las obras de carácter ?
sanitario que lleven a cabo los 
ta mientes de la provincia.

CAPITULO OCTAVO
Beneficencia

Atenciones generales. 
Maternidad y expósitos. 
Hospitalización de enfermos. 
Huérfanos y desamparados. 
Dementes.
Instituto de Higiene. 
Calamidades públicas,

CAPITULO NOVENO 
Asistencia social

Créditos p e^u )U«»atos

Ordinario

Pesetas

í Total por 
¿ capítulos

; Pesetas

40,625 
500 

DOl .608'25 
‘ i. V, ¿5'75

13,939'74 
1 21.; "4*96
3
5 i 5 . 965'36 
i
X

3
•k

5
!
¡309.029 06

1 10.500
!

í 7.500
1.0,0 19.000

Î
; 23.500 23.500

1
¡105 44 5*70

j 14.042
15.600 135.087*70

Ayun- i
50.000

57.5C0 
42.375

^2 0.717
262.8 1'25 
ll3.856‘l-i
7: .51 ‘77

1 5.000

87.000

823.763*12

Otras instituciones de carácter social.
CAPITULO DECIMO 

Instrucción pública 
Monumentos artísticos e históricos. 
Subvenciones o becas.

CAPITULO DECIMO-PRIMERO
Obras públicas y edificios provinciales f

2. Construcción de caminos vecinales.
3. Recién y conservación de caminos vecinales

5.

7.

10.

1.
3.
4.

5.

Reparación y conservación de otros 
caminos y carreteras pravinciales.

Establecimieuto de líneas de comunica
ción telegráfica

Reparación y conservación de edificios y 
provinciales.

CAPlTUi O DECIMO-CUARTO
Agricultura y Ganadería

Atencione3 gnerales
Granjas y Campos de experimentación.
Cátedras ambulantes para difundir la 

enseñanza agrícola.
Fomento de la ganadería y de sus in 

dustrias derivadas.

CAPITULO DECIMO-OCTAVO
Imprevistos

Unico.---Para los servicios no comprendidos 
en el presupuesto.

Total general de Gastos . . , .

1.700 1.700

2.5'0
12.000 14.600

:26.0'9'20
U.910

45.910

12.000

25.000

55.C00
3.000

2.000

38.600

56.407'04

.420.809'20

98.600

65.470*04

1.988.419'11
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Pesetasresumen general

Total general de Ingresos
de Gastos

?..

i 1681

estimen convenientes.

Administr-.cián e Justcia

16115

aleARO

José Usera
título oficial del Estado, sin

ACMlKlSmCIGN PSOVIKCIÂL

aOBIBBMO Civil» i

1611

AGONCILLO
CIRCULAR Con el fin de recoger los

pueblos, a excepción de Lar- •

ocho días, contados desde

rán conformes con la canti-

dede Junio
1702

Imprenta de Pablo Villar

1.988.419'12
1.988.419'12

í
I

i

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejeda.

i ADMINISTRACION MUNælPAL

1726
ELECTRICIDAD

Id. Id.

1684
CORERA

1736

TUDELILLA

1678 
LARDERO

que asistan a dicha Junta.
Lardero, 10 de Junio de 1926 

El Alcalde
Urbano Angulo

Logroño, 5 de Junio de 1926
E,1 Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

Sesión de ó de Junio de 1926.-Aprobado.-El Presidente 
Enrique H rreros ce Tejada.-El Secretario - Benigno .\,acua. 
Hav un sello que dice--Diputación Provincial de Logroño.

^Loqueen cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 200 del 
Estatuto provinci il de 20 de varzo de 1925 se publica en el Bole
tín Oficiar a fin de que dentro de los ocho días siguientes a su pu
blica Aónnuedan interpone, se ante el Excmo Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, por los I iputados provinciales, los Ayunta
mientos y cualquier particular las reclamaciones o recursos que

t pará general conocimiento y :
; cumplimiento. ;
i. Logroño, 16 de junio de
’ 1926.
i El Gobernador,
'i Ignacio Gé de Careaga. 
« —

Santo domingo de la 
1 calzada i

i Acordada la creación de ;
—— I uña plaza de Aparejador de । 

. 1 j -1 I Obras municipales por este t
Ana, natural de Epila, de es-K zizAo/ia pnn «tado casado de treinta y dos ! Ayuntamiento, dote^ con ¡ 
años, de oficio cabrero do- f el sueldo anual de 2.000 pe- ; 
miel liado últimamente en Za- | setas se saca a concurso por 
ragüza procesado por estafa pi^zo de ocho días, a contar ; 
comparecerá en.término de í --- --
diez días, ante el Juez deIns- I „ : / 
trucciÓD (le Logroño- I anuncio.

Don José María Clavera y Albano 
Juez de instrucción de Alfaro. 
Por virtud del presente, se cita 

y llama a julián Martínez Serrano 
de cuarenta y un años, casado, 
ambulante, perjudicado en la cau
sa número 18 del corriente año, 
por sustracción de caballerías, a 
fin de que 'entro del término de 
ocho días'contados a partir de la 
inserción del presente en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito 
en el Palacio Abacial de esta Ciu
dad de Alfaro para ampliarle la 
declaración que tiene prestada en 
el sumario, requerirle para que 
presente las caballerías que le 
fueron sustraídas y luego recupe
ró, para que puedan ser tasadas 
pericialmente, y para que designe 
testigos de preexistencia, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Así mismo, se cita y-ilama con 
iguales apercibimientos, a los hi
jos del anteriormente expresa A), 
que acompañaron a su padre du
rante las ferias celebradas en el 
raes de Abril en Rincón de Soto, 
y cuyos nombres y circunstancias 
se ignoran, y los que también se 
encuentran en ignorado paradero, 
siendo el objeto de la presente ci
tación, recibirles declaración en 
el rae: cieña do sumario.

Alfaro, catorce de Junio de rail 
novecientos veintiséis.

José María Clavera

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presiipúesto 
municipal ordinario^ parad ejer
cicio de 1926-27 queda expuesto 
»1 público en la Secretarla muni
cipal por término de 15 días, fini
do el cual durante btro ’piafo de 
15 días, a contar desde la tei'mina- 
ción de la ex^bsicién al' público, 
podrán interponerse reólámacio- 
lies ante la Delegación dé Hacien
da de esta Provincia, por loé mo
tivos señalados en el artículo. 
501 del Estatuto municipal. Apro
bado por R. D. de 8 de Marzo de 
1924. .

Tudélilla a 1.Í dé Junio de 1926. 
El Altóalde Préside rite, 

Domingo Herce

de la publicación de este . Aprobado por la Ecxma. 
< Diputación provmciaL el pa* 
í drón de cédulas’personales 

de conformidad con lo dis-
Ue luUHl UJLlU. 5 . j.

, 1» de junio de 1926 A las instancias que se diLogroño
El Juez de Instrucción

LOGROÑO
Sobreviela'Martínez, Ma

nuel, hijo de Tomás y de

rigirán a la Comisión Per
manente se acompañará el

v éuyo requisito no serán cur- 
sadas.

Santo Domingo de la Cal 
zada 11 de Junio de 1926.

El Alcalde 
José Prior

puesto en los artículos- 26 y 
27 del Manual para la' con
fección del mismo qüeda ex
puesto al público en la Se- 

; cretaria del Ayuntamiento 
por un plazo de diez días 

¿ al objeto de oir reclamacio-
nes.
Corera 12 de junio de 1926. 

El 211calde 
Santiago R.

I V /UU Ci JJLll VlVz 1. ---------

Hecha la comprobación ) datos qué han de servir de 
voltaje a petición de los se- { base para girar el repartí- 
ñores i\;arrodán y Rezóla de j ciento del servicio deguar- 
é^ta capital, en los pueblos j 
a que suministra energía ; 
eléctrica y oí cío igualmente i 
a los interesados consumi- í 
dores, resulta que puede f 
considerarse corno normali- - 
zado el servicio en dichos

deríá rural para el actual 
ejercicio, los terratenientes 
vecinos y forasteros de este 
término municipal presenta
rán en la Secretaría de este
Ayuntamiento una declara- 

X , . - . ción. jurada de la extensión
dero, a partir del día prime- g^pgi-flcial de las fiuóas que 
ro de noviembre de 192o, °^p^ _
desde cuya fecha deberán ; posean dentro del plazo (ie 
ser ’satisfechos los recibos i-----
COI respondientes, con la de- • 
bida formalidad, o sea sin 
el descuento que se había 
establecido por deficiencias 
de servicio; en cuanto al

su • inserción del presente 
anuncio, apercibidos que si

No habiendo concurrido la ma
yoría de los regante para poder 
celebrar la Junta general que es
taba anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 15 de mayo 
pasad), he dispTieStó citar nue
vamente à la Comuiridad do re
gantes de estavilía y forasteros que 
posean terrenos regables en esta 
jurisdicción, para que concurran 
el día once de Julio próximo y 
hora de las tres de la tarde a es
ta Casa Consistorial, a fin de 
aprobar en definitiva las orde- 
nanzafe, y Reglamento del Sindi
cato de riegos y Rto, del Jurado 
de Riegos; advirtiendo que esta 
Juñta será celebrada con el nú-

no lo verifican, se entende- mero iriayor o manor de vecinos 
de la Comunidad de régantes

dad que se les 
será atendida

püéblp de Lardero ha con- ; 
tínuatio con él servicio de- 
fi:ciénte por defectos del ¡ clamáéión. 
transformador hasta el pri
mero de marzo de 1926, a 
partir de cuya fecha, entra 
igualmente en el régimen de 
la normalidad.

Lo que se hace público

I Agoncillo, 4 
■ 1926.

señale y 
ninguna

no 
re-

El Alcalde 
Joaquín Zorzano

SGCB2021



Afio 1926 ________ BOLt.TiN OFICIAL Página 5.-“Núm.

TESORERIA DE HACIENDA ÎKWÎÇainT’ -f ■Oiütrzir

Número
Î
i N (.1 M B R E S 5 TRIMESTRES IMPORTE

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
orden DE LOS CONTRIBUYENTES la que corresponde n Pías. Cti.

2299 Joaquín Balcón Gutiérrez 1.® semestre 1 1‘96
Los recibos gtíe figuran en la relación oue se inserta a continu ación, son 2304 María Ealcón Jiménez » 1 2*83

los que se supone fueren destruidos en ei incendio ocurrido el 16 de J\ovienibre 
de 1S16 en el domicilio del Hecoudadcr de ta Zona de Aíjaro Calaborra, por

2305
2308
2 512

Bemedios Ealcón J:ménez
Eleuterio Ealcó)i Montiel 
Benito lalcón Péi ez

>
»

1 2*39
2-93
2*60
2'39 
2*71

haber sido presentados por éste en la liquidación onter> or a este sue c qim se 2316 Luciano Ealcón Jorres
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la i'ee e nstiiución 2322 Ant'jnio E'alcón Vicente »
de dichos documentos n pudiera ocurrir oue alguno de ellos hubieia sido satis 2323 Justo Eernández Ibáñez »» 2*93
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jecbas, se publua tn ¡ criodi- 
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes irleresadns.

2325
2327
2328

Andrés Eernández Moreno 
Esteban Eernández Buiz 
Pol/carpo Eernández Vázquez

»
»

2*06 
2*18
1*96 
1*96invitando al que se encuentre en este caso a presentar ¿os recibos en esta 2336 José Gutiérrez Bretón

rería para detíucii es de ¿a i etacióii, qireti'/^iéndolts que de no hacerlo en el 2339 Petra Gutiérrez Eiilcdn » 1*96
plato de treinta días a contar desde la fecha de este ('.nuncio, se expedirán 2342 José Aíaría Gutiérrez Gutiérrez » 3'15
por duplicado y acto sequido se procederá a su 
mienios reglamentarios.

realización por los procedí' 2345
2347
2350

Jsidoro Gutiérrez, ¿V. 
Juan Gutiérrez Ibáñez 
Víctor Gutiérrez Ibáñez

» 
»
»

2'18
1*?'9
2*18

Logroño, 19 de Junio de 1926 2370 Remedios Jiménez Abad ^‘182381 Casio Lapeña N. » 3'48
/¿ELA ClÓE Ù (TE SE CITA 2392 Juan Manuel Llórente Sáenz » 2*932407 Marcelino Martínez Escalada 2*93

2409 Tomás Martínez E'alcón 1*96
2*60
2*70Pueblo de Calahorra 2414

24:22
Mareos Martínez E.
Eugenio Martínez Martínez

1

2424 Inocente Alartínez Pascual I * 2*71

Concepto: Rústica Presupuesto : 1916
2431
2434
2439

Balbmo Martínez Olloqui 
Juan Martínez (mayor) 
Lino Martínez Boldán

!

»

2*28
2*18

! 2*71
íContinuación) 2440 MBemedios Martínez Boldán > 1 2*83

2443 Braulio Martínez Torres » Î 1*96
¡ 2*93Î 2454 Victoriano Miranda Galán »

Número NOMBRES TRIMESTRES IMPORTíí 2456 José AI, Miranda Aíartínez ¡ 8*48
<ie

DE LOS CONTRIBUYENTES
í 2402 Pedro Aliranda Pastor 1 2'39

S 2*93orden que corresponden Ptas. Ctf. 2471 Manuel M. Moreno Bretón
9 2476 Agustín Morono Ocón 1 

i 1 2*50
2480 Antonio Ocón Escudero 1 2*71

2282 Simón Cabezón Pérez ’ l.“ semestre 2‘81 2494 Cándido Pastor Jiménez * 1'96
2292 Josefcí Dorrousoro Cortes H 3‘04 2506 José María Pérez Muro » 2*18
2296 Claudio Ealcón Alvarez

5

2‘83 2509 Antonio Pérez Bubio » 2*18
2300 Bernardino Ealcón Gutiérrez

1 * *
3‘J8 2513 Miginio Ramírez Bretón > 1*96

2301 Juan Ealcón Gutiérrez 2‘01 2518 lucas Ramírez W oreno > 2*93
2317 1 Pantaleón Ealcón Torres

1 * *
179 2520 Estanislao Ríos Ruiz 3*28

2324 Antonino Eernández A ntoñanzas i l‘9O 2524 Eaustino Boldán Alvarez 2*18
2329 Luis García del Moral << i 4‘67 2527 Manuel Boldán Calvo » 3*26
2331 Baltasar Garrido Af. < ( 1 1‘ 6 2528 Alejo Boldán Nieves * 1 2*83
2333 Esteban Gil González << 3‘86 2532 'ÍAanuel Cruz Boldán Torres > 1*96
2353 José AÍJ Gutiérrez Pastor 1 * * 2‘28 2533 Basilisa Rubio Bretón » 2*71
2357 Dionisio Gutiérrez Sáenz < ( 2‘33 2550 Domingo Buiz Ealcón > 1*90
2372 Angel Jiménez Gvtiérn’z < < 2‘55 2553 Angel Buiz Gutiérrez » 2'06
2374 Marcos Jiménez Gutiérrez < < 4‘83 2554 Joaquín Ruiz Ibáñez » 2*18
2391 Ildefonso Llórente Oñate ** 4‘02 j 2562 Eleuterio Buiz Martínez > 2-28
2395
2398

Eermin Mar cilla Alvarez 
Miguel Marín Arnedo < <

2'72 ¡
4‘29

2563
2566

Esteban Ruiz Martínez 
Clemente Buiz Miranda

> 
>

326 
1*96

2399 Bogelio Marín Arnedo t ( 379 2569 José Aíoria Buiz Miranda > 1*85
2404 Marcelino Marín Ántoñanzas < < 1‘96 2575 Cosme Buiz Moreno » 2*93
2419 Pedro Martínez Loren te 4 < 272 2578 Hipólito Buiz Buiz » 271
2429
2432

José María Martínez Pérez
Eermin Martínez Rubio

4 4 2‘45
3‘26

2581
2586

Domingo Sota Sota
José María Vergara Gutiérrez

((

((
2*39
2*93

2436 Pedro Martínez Buiz 277 2933 Bosendo Aspiazu Sáenz te 2*28
2444 Darío Mateo Bretón 4 4 2‘23 2934 Alatías Baroja BerndndeZ 1*90
2450
2457
2469

Erancisco Miguel Lerin 
Santiago Miranda Martínez 
Eusebio Moreno Bretón

4 4

4 «

4 4

5776
4‘02
2'45

2940
2943
2946

Anacleto Diez Escudero 
Bamán Diez Bodriguez 
Jacoba Eernández N,

tí 577
10*80

2*66
2470 Isidoro Moreno Bretón 44 272 2951 E'austino G aria Arenzana u 2*01
2477
2479

Gregorio Moreno Ocón 
Balbino Ocón Bretón

4 4

4 4
4‘08
2‘01

2958 
2:^59

Carmen Gómez Bevuelto 
Vale/itina González Gastón

(í

<<
6*79
8*82

2496 Venancio Paste'll Jiménez 4 4 1‘96 2'16'2 Manuel Herce N. u 3*04
2499
2500

Bonifacio Peñalos N. 
Lorenzo Pérez Bretón

4 4

4 4
1'96
5‘05

2965
2970

Hilario Herreros Martínez
Agapito Lavega Losantes

u
í»

6*18
11*62

2511
2521

Pósito de Aldeanueva
Simón Buiz Sáenz

4 4

4 4
5‘32
2‘í7

2979
2980

Valentina López Oñate 
Zenón López Oñate Ocón

(í

u
2*45
1*96

2539
2545

Antonio Bubio Martínez
Manuel Bubio Vicente

4 4

4 4
201
2‘34

2982
29 3

Ildefonso Llórente Martínez
Saturnino Martínez Llórente

ií

(<
1*95
2*12

2556
2574
2579

Pedro Buiz Ibánez
Emilio Buiz su Vda. Juliana Af.
Juan Erancisco Buiz Bi.iz

4 4

4 4

44

2‘34
2‘12
5*59

3004
3005
3009

Antonio Oliván Gomas 
Tomás Oliván Comas 
Eugenio Palacio Pastor

u

Cí

5*68
7**

13 86
2582 ’
2593
2264
226S
2'75

Eloy Urtulia Lasan ta 
Gregorio Alonso Benito 
Dionisio Aisa Pérez 
Jerónimo Alvarez Jiménez 
José Bretón N

{•

<4

44

<4

1‘85
3'74
2*18
2*23
2‘06

3042 
3048 
3‘’27 
2948
2963

Luis Ugarte Ugarte 
Tomás Zorzano Ochagavía 
Perpetua Abrein Díaz 
Concepción Eernández Bobadilla 
Higinio Heredia Buie

«i

« 
«

8*63
12*05

2*50 
2*18
1'96

2284
2285

Juan Calvo Jiménez
Isidro Calvo Miranda

44

. 4
2‘60
1Q6

2984
2991

Aíanuel Melo l^elilla
Vicente Martínez Ciordia

it

í(
1*96
3*48

2289 Eacunda Diego Ochoa (4 2‘37 3003 Constantina Ocón B. Bueesia tí 271
2293
2297

Julián Echevarría Ducha 
Erancisco Ealcón Bretón

(4

4 4
2*28
3‘04

3012
3014

Luis Pereiro Atiza 
Angel Pérez Cillero i(

2*71
2*06

(Lontinuaráj\
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Ayuntamiento a> Tormantos partido de Santo Bomiogo provinc-a de
Seÿunda Relación de las sonczludes recibidas en esta AlcaMia, solicitando la posesión (h terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el .Boceiín O)rcra,r ae ca promncM 

cuTHpliiTii&Hto CL lo dispuesto en el otílcuIo 6,^ del R* D, de 22 de DiciembTe de 19^5
Continuación

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA

I .1Fa negaa |CeIemineslCuartillos

LINDEROS

Juan Caño y Caño 
el misino 
ti niismo •
el mismo ¿
el mismo 
el mismo 

el mismo 
el mismo

Fortunato Lúpez Lávalos Soto 
el mismo

Marcelo Gordo Vallejo 
el mismo

Cipriano Leivar López 
el mismoi-

Tormanto» 
» 
» 
» 
■» 
* 
»

;
» 
» 
») 
» 
»

1

La Ribera 
id. 

Paul de Rivas 
Id.
LL

La Campana 
Ladera de la fuente 

La Campana 
Paul de Riva»

La 1 lend re 
Paul de Rivas 
Kibera del Río 

■íl Soto
La Cerrada

u 
1
i 
i
i
4
4

i 2
1 M

5
2
2
2

1

N. Gaspar Murillo, S. y 0. arroyo y E. Pestaña
N. arroyo, S.dantos Agüero, L. y 0. Pestaña
N. .Santos Agüero, S. /Antonio Barrasa, E. y O. arroyos
N. È. ÿ 0. arroyo, S. Sántos Agüero
N. Marcos López, S. Santos Aguero, E. y 0. arroyos
N. S. Ê. y 0. Valladaxes .
Ñ. valladar S. Camino, E. Roman Barona y O. Justo Murillo
N. y E. Valladares, S. y O. Santos Aguero
N. E. y 0. cavas, ' . Higinio LópezN. D. Amós Salvador, S. y E. valladares y 0. tieso
N. valladar, S. camino, E. Juan Martínez y 0. pelip© .vedina

S N. cauce, S. cascajo, E. Florencia Maleta y O. Santos -’íí«ero
1 N Elias Riaño S lulián Gordo, E. Elias Riaño y 0. Antonio Medrano1 N.P«wKba%¿?8. Remigio’Gordo. E. Justo .Varillo y O. Hermenegildo López

El Alcalde accidental, 
Fortunato Dávalo.s

Tormantos, 29 de Marso de 192h

El Secretario interino, 
Emilio Fernandes

observaciones. — ' n estas fincas no existen edificios ni servidumbre alguna p^bUea ni privada.

SGCB2021


